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yiena 15. de OQubre.
jL Conde de Harrsch, cuyt pirtida fe créy6 

diferida 1 tnitchóyá para la Hay* , en don^ 
de ha hecho aiquiiar Cafa , y le cree , que' 
fe transferirá agredir afsi que efié arrci 
gladoel punto, concerniente á la admif- 
iion de los Miniílros de efta Corte , y de 1* 
de Luegj  bolverá á Jíí/fd el Princi­
pe de Licheftein , y fe aíTegura , que fe le 

conferirá el Govierno de Miian , y ia Siñora Archiduquclá le h* 
regalado roo. mil Florines de c! dinero , provenido de las CoQ\ 
tribuclone’s de la KepubUca de Ceiurg. El Conde de Bernes, Mi- 
níftro PIeniporcn¿ario de efta Corte a la de Pr*yí^,marcho antes 
de ayer para Los Miailtros de las dos Potencias Matitimas
han tenido de algunos dias á eíla pane diferentes Conferencias 
con los de ia Corte , fobre los negocios relativos al Coogreifo <le 
Bredti , como también concernientes á las operaciones ulteriores 
en U4IU. E! Embajador de el Ksy d i  ToUnia , t k d o r  de íaa#« 
M¿«, confirió cambien antes de ayer con el Gran Chiocíllcr de la 
Corte , con el motivo de algunas Cartas , que recibió de Bar-, 
fgvia. Los dos Regimientos de Gyulay , y de f'ettes fe han puef- 
to ca marcha para leali» , i  üonác dice» , que íc embiarán 
aua algunas Tropas: las qiiceftán en , recibieron or-,
^ea de eftár prontas á marchar i l  primer avifo. Se forman geauj 
des Almacenes en lohemie , y por aquellas pactes.

Raiisiena 20. de OSuóte.T  A refpueftt de el Rey de T>r«yí<á laDecIaracioa , que le dio 
A_/ la Corte de yienet  lu Miniftro , que rcíide en aquella , con- 
tieoe ea íubftaacia : fu Mag. Prufiana comprende, que fe
kan concebido en la reterida Corte de yiem  Ideas, que dtfie- 
Lca de las layas j  toqaate al modo d j  diflJm j'erio  la
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ver fin ¿ifguftD , que la cuc es tan Itjano,

r ‘t l í

^  r t !  ñusnada tienen de comim ei uno con el otro. Se ef- 
rant as , induicrra . á aemas de iu Gatartia pattu
cuUr“ Vre irp Uará  cD hacer garantir eñe Tratado por les t f ta-
aos G'e„cr. .ci  d .  Us P.cvlnci.s U n id »  y

k v . L ” d / d é r . ' : u t  i : : ^ r o s ‘‘ ' / f t .d c :  r / r a i v r  a r . ;
í. fiorrArchiáuQUcfa : Qi’e parece que la prctenfioD , que fe for*

" ■ ' ' S  i "
S ;  n deuraífe  c L s  r aaones en í .vo r  de la renovación . 6 cum-

la Garantía de la ■ PrjptKtíJf» Senafm, perqué e l
i : ; ; r  q u e . .  c t ' “ - i . . . , y <4^^ ,os p . i . c ip io a , . .
f r o n d a  la Cc^re de /'uru ,d tbc  entcoderfe
uro  de los Eñados de la Cafa de Rufina , no troponjcndo leal^
mente á fu osta cbligacioa , que U que coca a los
E f t a L  que ¿ o f l «  a Señora Archiduq«eía ca : Quft
! l  fe f .be  . no ha tenido parte en la prefcjte
t '  ,  « eflá diÍDCoíado de concurrir a fus empezadas
N i ^ o c l l c b n e s / p o r  fo q u e n  puede eemprcheoder ei Rey de 
TrWla cofl q*c motivo ferefi-'ren en P'ifM *
Ítaíadó dt fxjcn . para que Ies firva
arriba Quindo eftc nada tteae que \er con el IrataflO oe i^rtj 
2 y f/fc huvicífe pretendido . que fu Mag.rr«/¡«#
«m-'eáadcr ao la Ciraotia de la Vr^^gmetita Sanaan , fe
t i í t t . q u c  síjtf ü p t í l í é a c  S95 m v m i
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tomprclieníívas, á deque fe oblígifTe fonrul.mcnte , coíiio 
lo hace eo ocras eftipulacioaes de el Tratado : Q j e  cree fu Mag. 
hivcr Uciifecho picoatnentc lo que ha ofrecido en el Articu:» 
primero de eflc Tracada, y cftá proato á exteutar lo mlímo ea 
todo lo que lea de julUcia , y razón , y que no le perjudique, j| 
en lo demás, que le dirpenfe examinar halla que puaco el cum<* 
plimienco de la G irancla de la S^ncioit podría poacr
los filiados de el Imperio en U oeceísidad de cornac patee en 
la prefeace Suerra , ice,

Genova 9.  áe Oífubre.
S E ha publicado aquí un Efcrlco , cuyo objeto es julliHcar Ts 

Condudla de ella República , y las principales razoocs , que 
en ¿i fe exponen fon : Que no Iiavlendo podido confeguirfus 
inllaocias, fe cnudalTe el Articulo infetco en el Tratado de 
Pies , por lo perteneciente al Marqueiado de cl Finaí , la Repit* 
bl ica,  Qo havia hallado otrorecutfo, que el de accepear los fo* 
corros, que Ic ofrecieron los Reyes Cathelico , y ChriHianif'* 
l imo: Q_ie paracoafeguir la afsidencia de ellos dos Monarcas, 
fe kávia obligado á juntar ua Cuerpo de Tropas, como Auxilia* 
res al Exereleo Coavinado , que ctlá baxo las ordenes de el Se­
ñor Infante Don Phelipe : Que halla cílc tiempo ha '̂ii obferva- 
i o  la República una exi¿la Neutralidad , afsi en el Palio ,  que 
concedió por fus cierras á las Tropas Aullriacas, y Piamnoce* 
f a s , como ai que franqueó á las Francefas, y Efpañolas , como 
tísimlímo coniintiendo en el Sequeflro de la Artillería , y Mu­
niciones, que las ultimas havian hecho craafpottar á elle Puer­
to  • y  que fueron depoltcadas ea San Bonifacio de la lüa deCrir- 
cega ; -Que dcfpues , que efta República , fe vio precifada á p«- 
oerfe baxo la Protección de las dos Coronas de Efpañi , j  de 
Francia , no haría cometido nunca ningún A d a  de Hollíiídad 
contra la Señora Archiduquefa , ni coacra el Rey de Cerdcüa, haf- 
ta que las Tropas de eílas dos Potencias ocuparon los Granes de 
ios Habitadores de , y dejarori de tratar , como á pais Neu­
tra! , cl Territorio, licuado entre aquella Ciudad , y los a- 
deros de las Montañas de Ja Sogueta, A p e f a r d e  las reprefenta- 
ciooes , que el Govierno ha hecho fobre la impohbilidad , ea 
-que le hallaba de entregar el (eguodo plazo de las Coatribucio- 
nes , exigidas por las Tropas Aullriacas, no bz havído otro re­
medio , que el de fatisficerle puntualmente. Aunque el Geae* 
Tal Boca permaoece todavía con fus Tropas en San T/ir» de 

f c c í c c ,  qucícpOQdrio luego «nq^archa, porque k*
Zz a pcfiidf
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¿ i d o  Rie ló le s  de Pa n.  y Parque fe di-
«  qa- ¿ c e  de fus Tropas hirán 3 j-.ntaríe con las de e. Rey de 
CerJe¿ ¿  las denusbo'.vu-roa z Lomb^rdU . ea donde lucen 

 ̂ W<;oue han iie^ido de ^.'enuwja , con el fia (fegua 
c S l v e n  d’e L i « )  de una nueva efpedidon . proye^ada conrra 
e .R -yno  ásN upóles i de donde avi lan,  que fe hacun Usma- 
voces prevenciones , con eftc motivo . y que fuccetsivamencc 
iban llegando Tropas EfpaóoUs, y le foniuta un Lxstcito com-s
•etentt  para fu defenfa.

 ̂ La H.Mu de Oílubre.

El día 22- marclió para 8reia el Gian Pcnfionario GyUes El
Miaidrode f'Una ha elUdo en Conferencia con el PreíiJen-

te de la Aífamblea de los Eftados Genera)es>con la ocafion de uQ 
Torreo Que recibió de el Principe Carlos de Lcrena , que bol- 
vió á c’mbiár el día 25. al Exerciro. Eñe Minirtro ha entrega- 
do á Moni- Keicl) , Secrecatio de Embaxrda por las Cor.t.- 
rencias de Breia , algunos PalTaportts de el Ptioc îpc C a n o s , pa­
ra l a í e g u r U a i  de ¡os Correos , que el Marques de PuyfieuiX 
embie á*fu Corte en !o vcaidero. El que cogiec«B los -Ufares 
( c o m o y á fc d ix o )  habuelro con las Carta s, Im havetus toca- 
d o ,  fobre cuyo «locivo , efcrivio con U mayor urbanidad a 
■  ueiros Plenipotenciarios Breda el Conde Bathiani j y affe- 
ciuaD , que el Pienipotcnciario de Francia na moltrado ia ma­
yor fatinfaccion fobre «fie síTunco. De la Liña , que (e ha em­
b u d o  á eñe EñaJ* , coDCctnicnte á las Tropas Holaadelas, 
que fe ha* perdido en la ultima fuac io n, confta let e¡ numero 
dé lo s mNcttos en la lafaatetia , y Cavallcría 646. el de los 
heridos 554. y el áe los huidos 893. H«vo también 454* Cava­
dlos muertos, 141. heridos , y fugitivos 7 5 Hj n atreg.ad# 
]os tftaáosGinerales los Quaiteles delnvieroo para las Iro-  
•as de < 1  Exercico Miad* , que firmaran un CNírdon a lo lar- 
é o  de la M’jfa . ¿c el uno,  y de el otro lado. Affeguran , que fe 
pondrán los HsíT*cffes e* Gutlires, los Hanovenanos en Grave» 
V en el País de Cuyl ,̂ y les iBglefes e> U Baronía de Brcda. Di­
cen taoibUB, que habrá i .  Batallones AuQiucos en 
V que el refto de fus Tropas teadran fus Ruárteles en iHax.t«r-  
lo  , Ruremenia , y e*  el ?iis  de Limbourg. Elciiveo de el Exet- 
cito de fruncía» que embiiba el Marilcal de Í4xoíii« 1 ropas 
á la Vrovcai* , y a la Brtlaat , y que eftaba de partida pa­
j a  Taris, luego que huvieí^ ÍOJ «^arteles á lo rc í t
SáflSC ÍH ^
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Moof. de Vlüavechia, Secretarlo en cfta República p*r U de 
de CcnovA , entregó los diasp.iTiáos á ios EiUdosG eoerales una 
Memoria , que decía en ftiblUncia : ,, Las deígracias , que sUl- 

laS erenifsí mi República de G{n9>>j no fon con fe queí» 
, ,  cías de ambición , ni de proytño contrario i  las máximas de 
„ l a  quietud, y de la equidad , que han fido iempre la 
I, fundacnencal vafa d? fus operaciones. Bien notoria es á toda 
j ,  la Europa la juíHcia de la República , y lo es también al í fta» 
j ,  do, é que para obtenerla, íe vé reducida. Y  fi todos los Princi^, 
„ p t s  deben «ompadecerfe de fu iutciicidad , quinto mejor !•  
,, debe hacer Holanda , que fe govietna por las miTmas razones,
„  pfincipios que Cenop.1 , cuya coníetvadon de aquel antijia# 
,, afsylo de la libertad , y de el Goíiurcio de el Mediterráneo le 
,, importa tir.to á efte fabio Govierno? La cprelsioo en que 
, ,  Peería fe h illa , no aliviándola , podrá fervir de fuñe ño exem« 
ji * f . t i  i iades de la G.ierta. La ruina de mi Kepubli» 
, ,  ca , que nueva difivu tad no producirá en el ajuRe de Ja Paz 
, , G-.neral , pidiend.j el equilibrio uníveifa! , que fea reíHtuida 
, ,  á fu antiguo fer, y luftre ? B cn prudente , y juílificado es,Se- 
, ,  ñores , vuíñro manejo , y alsi en u a  trilles conlcqueocias ft  
„  debí efperar de ci ci remedio : afsi lo confia , Altos , y Pode» 
,,  rofos Señores mi República, de que empleareis vuftros buenos 
,, oficios, para moderar, quaoto fes pofsiblc , los rigores,  que 
, ,  la afligen , en reconipeola uc la veneración , que liamprc h* 
, ,  teniju mi Patria á día , y de los V o to s , que hace por vutília 
„  felicidad , Scz.

En atención a cfta íupüca , he<-ka por cl Míniflro de Cerova,' 
lian coma lo los Eilados Generales ia refoiudon figulence:,, c;^e 
, , fe embiará •copia de cfta Memoria a Moni, ác Enrmania , fu 
„  Enriado Extraoidinario en la Corte de Fiena , y que fe le ef- 
,,.privirá al miíim tiempo ; que eftando aquella Corte informa^ 
,, da de la íicu.acion prefentc de el Eftado de Genova, afsi por 
, ,  cfta Memoria , como por Us noticias que habra tenido , no po- 
„ d ia d e x a rd c c 6 m p a d e c c r  e l i c f . l i z t ñ a d o a  q u e p e r ia C u e r r a  
y, cftaba reducida ella República : Que no tocaba a fus A!ti  Po«
i ,  reacias cl examinar , li los Ginovrjes podian , 6 no impiitar efa 
, ,  ca delgtacia á fu condufíi  ¡ pt.ro qus fuefTe cemo fe quifielTc la 
, ,  razKi de lo que le fucedía , la prelente fituacion de fus ntgOf
j. dos debia naturalmente excitar lacompaftion , y mover tam-r 
, ,  bien la de ia Corte de f t̂ena , cuya magoanimidad , y clemen- 
„  cía fon u n  g eneulacate  c»aociJss ; Que fus A i d  Potencias,

»> COM
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>,coa UsÍJuSflis íoCsnclonés, qu! fisnipré híñ profcflado ; y

cofllíderando afsiitiifmo el interés quctiencD íus Naturales, 
y los ds otras NicioníS en el Comercio de Genova , feocirUa 

, , mucho , que fe arruíoaífe en todo , ó en parte j y que efpera- 
, ,  bao por efta mífíní contiJeraciün ,  que la Corte def'i'e»*! coa 
, , fu moderación obcaíT¿ de modo , que eüa República no futífs 
j ,  defrtaltadimente oprimida, cocitentandofe con ex ig ird ce lla  
, ,  una íatisficcioQ razonable z Que el Señor dcberiaj

ea confequencia decido,  no perder las ocaiiones favorables 
„  de emplear con difcrecion , y prudencia los buenos oficios« 
„  efte fin , de el modo , que creyefl'en poderlo executat con mas 
j. fuceíTo, para que ci rigor de la dcfgracia, que experimenta 
, ,  efia República» fe modere quinto pueda permitir la prefencc 
„ f i tu aciondc  los negocios , y que no fe vea reducida á la uUima 

extremidad. Los Eliados Generales han dado parte de efia re« 
folucion al Barón de , fu Minifiro Plenipocenclarlo ea
i a  Corte de la Gran iretaüá , y i  Moni. , Embiado Extraar- 
diñarlo en ¡a mlímt C o r t e , i  fin de que empleen fus buenos ofi  ̂
d o s  para el mífmo efedto ; y fus Altt Potencias han hecho antre- 
^ar unaCopia de fu Refolucion al Señor de f't7/4vec¿>4 , que le 
4irra de Refpuefia á fu Memoria,  declarándole:, ,  Quehanfa» 
„  b i i o  con diígafio la infeliz ñtuacion en que fe halle la Repa« 
, , blica de Gsr9T« , y que defean contribuir, quanto puedan , coa 
, ,  fu mediación , para procurarla algún alivio j y que á cfie fia 

han eeib.iado las ordenes neceífanas á fu Míuiltro refideote es 
, ,  la Corte de riese , y eíperan , que la República expecImeQie, 
, ,  los efectos en fu tiempo .-y lugar.

Varis 29. de OSlubre.

El  Rey ha nombrado Mirifcales de Francia a! Marqués de
ÜQCout, al Mirqucsdc la Parre , y al Duque de Hircourr,' 

y  ha conferido cIGjvieruo de el Fuerce de \z Eclnfa d  Moafi 
Valfoas , Mayor General de !a lufanceria de el Exercito de Flan  ̂
4 iS , el qual vlao defpachado por el Mirífcal de Saxfniia , coa 1« 
Relación á fu Mig.  de la ultima Batalla , por la qual en haca- 
tnienco de gracias, fe canto e! día 26. en la Iglefia Metropolita^ 
Xana, con U folemnidad acofiumbrada el Tt Deuvt, á que afsif» 
«ieron el Parlamento, y todos los Tribunales , convidados de 
-parte defu M ig .p orel  Marqués deDreus,Gran Maefirede Cerc- 
manías Por U noche fe quemo un CafitUu de fuego ea la Plaza 
d e l a V i l l i  , y huro Luminarias. En coofequeocía de la ordea 

ha{esÍtÍdo4 :  Íii-Mag. el Maiiícal de iaxtnia,iik  feparado «1
&xei>
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Exército, que t ibia á fu manió.  las  <^ütuir
<(i \oí Vaijés Baxos , fc han traii'tiriisp á l t h ‘-yna , dcfdt don- 
d'c fe repartirao ea las Guarniciones de iasPicZas fle síuellas 
Provincias. Los Regltnitntos de Guardias í-rarccías, y Suijss, 
íe pufirron en marcha el día i6.  de c {Ve para veair aqui. La Cala 
de el Rey , y la Gente de Armas faikiou at liguicr.ce , y. -as li. 
g«icrOQ los días 19. y zo, las demás Tropas , Us quales c) el pues 
de hiver acampado alguQos días dtbaxo de Namifr , tomaron el 
caminode diferentes Qaattelcs , que fe les han k  áaiadr. Ll dia. 
24 . fe tuvo noticia co ella Corte , que los Ing)«íes , que havian 
hecho iin defembarco cerca de U l í b  de Xia/á-cro», le havian 
buelto á embarcar el dia 22. de e ñ e ,  y ai l iguiente,  feh^na 
hecho a la Vela fu Efqnadra , defaparceicndo de aquellas CofUs. 
E q el primer defembarco , que hiciere n contra la Plaza de el 
QricKte, perdieran 600. hombres , parte muertos por el fuego 
de laArtiiUria de la Plaza,  y parte co pnfa li d a ,  que cocerá 
ellos hicieron los Payfanos. Se embarcaron con iamilma faci­
l idad,  que defembarcaroD j pero con la precaución de hacer 
Atriotherarnientos ,  no cbftaote d.e que no havia bañantes Tro­
pas Regladas, para haverlos atacado. Las Tropas,  que van dft 
rUnáti aquella Provincia , marchan ác¡a Orltans , en donde hay 
Barcas prevenidas, para irafporcarla;^ por el Rio loirc airees-; 
^ . T a m b i é n  fe embian Tropas de á la 'Ptíveü^s, á trt
de reforzar el Exíicito  , que ha de obrar contra los Aufttiacos, 
y Plamonteíes.

Zarag^^* \ ^ .ie  l^ey'ttmhre.
P Or las Cartas de San lorenTj» fe fabe, que los Reyes mieñros, 

Seáore5,y las Señoras la f i e  cas Doña Luifa I fabe',y Di ñd ifa^ 
bel María Luifa,permanecían,gozando de pcrfeíla laliid en el Pa  ̂
k c i o  de aquel Real Sítio.coino afsimífnio ia Rcyna Viuda ouef^ 
tra Síñora, con los Síí'ares Infantes Ddtr Luis Antonio Jjymc, y 
Í>»ña María .Antonia Fernanda en el de fu reíid'ncia de Maárii» 

El día 22.de <1 pafl'ado la ÍJnivitfidad de ytUadeUá, por mer 
di* de íus Ci)n)iflarios losDrfiorcs E>. Ignacio Carjieco, P .  Ma- 
suel Ignacio de ¡a Sersa, D .  Gonzalo Palior, y D. Joíeph Vergas 
ra , rodos de el Gremio, y Ctauñro.y Ctiheoraticos de ella,apa* 
drioados de e! ExcelentiUimo Stnof Doque de Trias, beróla ma* 
fiO Ma gePiad«s.,'y dio el reíame.dc.. la muerte de nucñr9

, y Señor Phelipe V.  y !a enhorabuena de fi> exalta- 
croo al Trono, llevardo la re z  el Dr. D- Ignacio Canfece, qoicQ
i r e c e ó  á ftt& r %»■ «

....................................  f r .
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f i .  Ftanclfco de c! Campo , dé él Orden de é! Carmelo ; 
y CatheJcacico de aqucUa Üjiwerlidad , fe dlxo en las Exequias, 
^ue hizo á U muerte de nueí^cO Monarca difunto ; y  el di a i 
pradicóla miCma ceremonia coa la lleyna Viuda nueilca Seáo« 
ta, pooieodo eo íus Reales manos otra Copia de la referida Oraw 
cion : á cuyos ASos acompañaron á los ComifTatíos los DuAores 
D.  Jofeph Zorrilla y San Mirria , de el Confej* de S. M. en el 
Real de la Suprema,y D-juati de Ariftia , Capellán de Honor de 
S. M. como Graduados , y de'el Clauftto de dicha Un i ve t í  dad.

Por Cartas de 17. de el pall'ado fe íabe, que el Excrcico Coin. 
Uñado de A/piffi, y frj/Jíw permanecía ca fu prinisra licHacioa 
íobte el yur , y el de los Eaeniigos á la otra parte de aquel Rio, 
iin nuvcdid elpecíal > y que el Señor Infante Doo Phelipc , que 
frequcntcmente iba á reconocer la Linca , y á dár fus dilpoficio- Bes,le r»antenia con pc ;f ;áa  íaiud en fu Quarté; Real dc./í»í(>#.

El Coveroador de Tanf-t ha dado cuenta á la Corte , que dos 
javeques Cofarios EfpañoUs aprefaron en ei tftrecho , y condu- 
xeroQ a aquella Plaza «oa Embarcación la g le la ,  con carga de 
Bacallao , Cuetos, Qjefos , y alguna Manteca , que valdría 
todo 7000. pefos.

L1 d i i  p imcro de OdJbre próximo ptffado , U célebre , y  
Real C*n<fegicino de e l '^ r a z o n  de Jelus, y Concepción de 
Marrada la Ciudad de ( ti el Principado de Cataluña)
en aceDcion a haveriael Hey Don Phelips V. ( que Dios tenga ea 
íu RcytYo ) favorecido , haciéndole fu Proceaor , celebró en ia 
Ifltfia de San Ignacio de la milma Ciudad las Exequias por fu 
M.'geftid , coo ia magnificíntia , que jamás fe ha viflo allí , ca 
1«s que prcdi:ó t i  Padre Juan Biudíla Gcner fu Prefiflo , con el 
acierto acoñumbrado , luTÍeaJofe efuierado todos e a e l  mayóla 
lucimiento.

Lss Cartas de Hnrcia, con fecha de 17. de él pifiado dicen; 
que el dia d. de el mifmo murió uaa muger , llamada Doña Fl0'« 
Teacíoa i lmene z deCífnetoS , de 104. aáos , d. mefes, y dos 
dias d e e d a i  , le íobrevino uaa iadigefiion de haver comida 
UD4.¡«nen , y algunos Pimientos. Tres veces le nacieron los diea^ 
t t s , y havieodo l i io  muy largi , y hábil en coftura de ropa b!aa« 
u  , nunca necefsitó de aociojos, y 8. dias aates que ella , mu^ 
l ió  UQ hermane fuyo de años d:  edad,  el qual havia cilade  ̂
d fus pechos. I j  ^

C tn U H » c i»   ̂ en Zara£»za ■■ E n  laT m prcnta  d c F R A i a a s c p  
A lp iU N Q ; v i v e  en ^ C R l l e ^ e  iaCucj|álli|tla.
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